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"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

JUAN CARLOS DÍAZ FERNÁN0EZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS · 
GASOLINEROS �E MÉ�ICO, S.A. DE c.v.,_ . 1 

P R E S E N T.E 

Asunto: Resoluc¡ón Procedente
Exp1ediente: OSC02017X0069
Bitácora: 09/IPA0147./08/17 

Una vez analizado y evaluad0· el IJforme Pr.everitivo (IP) del - proyecto den0minado Estación de
Servicio Gen�ral E0795o· Antonio .. Cárdenas (Prqyeato),-. p(esentado por e.l C. Juart Carlos Díaz 
Fernández, en su caráct�r·de,Répresenta_nte Legal de:la empresa Servicios 6asolineros de México, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 09 de_.agostó de 2'017 en Oficialía eje Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Rrotección al ·Medio Ambiente del Sector Hidr0carburos 
(AGENCIA); ubicado en Bo.ulevarcJf\ntonio Cárdenas No. 2020. Colonia Bella�ista;'C.P. 2500, 
municipio de Saltilló; estado <ile Coahuila, de Zaragoza, y 

l. 

· C O N S I D E R A N D O:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarbur.os,.de coñfor'midad con la definición :seBalada en -el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de lá Agencia N¡3.cionaP d� Seguridad Jnclwstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbur0s, y por lb tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad cpn lo dispuesto j

· 
. . . i 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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en los artículos 4 º, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S_e�tor Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equiliprio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que lá evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a ql,le se sujetará la realización d1e obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límit�s y condidiones. establecidos en las 
disposiciones aplicables para pr.oteg�r el ambiente y preseifvar y. restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o .reducir al mínimo. sus :efectos negc1;tivos ,sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamerit0_ql.ii.al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguiente� obras o actividades, requerirán,previamente la autorización·en materia 

IV. 

v. 

VI. 

de impacl:o ambiental de la·secret?dá: · · 

11.- Industria del petróleo, petroquímica. química. siderúrgica, papelera. azucarera. del cemento y 
eléctrica; 

Que el ·artículo 31 .de· la Ley_ General de'! Equiliblrlq Ecológico yJa Protección al Ambiente 
establece en !a· fracción 1, que la realizaGión de fas obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán.la pres�ntación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ·ambiental, · cuand0 existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen :las; emisiones, las descargas" e_l aprovechamiento de· recursos 
naturale:s y, en general,. todos los ·impactos an1bientales relevantes que puedan producir las 
obras o activida�es. 

Que ei artículo 5, inciso D), fr4cción IX, del Reglament� de·la Ley General del Equilib¡;io Ecológico 
y la Protecéión al Ambiente en Materia de Evaluación del lnipacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 0.bras o actiyida<lles, requerirán 
previamente la·autorización c.l.e la Secretaríá.en materia de impacto atnbi.ental: 

D) ACTIVIDADES ÓEL ,SECTOR HIDROCARBUR0S: . ' . j , . . 

IX. Construcción y op.eradon· de .instalaciones para la pro_duedón, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio aLpúblic:o de p�trolíf�ros, y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de l.a ley Genér.al del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

I 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la .· 
realización de las. obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento

¡

· · 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 

', 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NQM..,QOS-ASEA-2016, Di�eño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de en.ero de 2 O 17. 

VIII. Qu
� 

el objetivo d� ._la ��M�00-5-ASEA-2�16 consis�e en est_ablecer las _e1pecificacion_�s. 
parametros y requ1s1tos t1;rn1cos de Segundad Industrial, Segunpad Operativa, y Protecc1on 
Ambiental que se deben cumplir .en .. el diseño, construcción, operadón y mantenimiento de 
Estacione·s de Servicio para· alrriacénámi�nto y expendio de diésel ·y gaso)inas. 

IX. Que en el Anex0 
1
4 de la �OM-OOS�A�EA-2016 referente á 1� Gestión Ambiental, se 

desprende que para el cde_sarrollo de las a·ctivid.ades• referidas en la Norma: el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación,y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera gen�rar. 

X. · Que se. deberá cumplir con' las espeGificacibAes de Diseñn v. Construcción de la NOM-OOS­
ASEA-2016 que establece' (!t,Je previo a la construc.Gión se debe cont�r con los .permisos y 
autorizaciones r-egulatoriás requeridas por la tior·mat,vidad -.y- legiiJación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y _.,os dif�rentes análisis ·de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas Elisposkiones,se entuentrán las de delimita�ión respecto a distancias 
de seguric;!ad a elem·entos externos, en ¡ziredios urbanos, poblaeiones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menorEt� ·q io rrietros p,ara determinación 
de manto freático, pozos de observación, _pows de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas,de seguridad en caso de·derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos ,l0s sistemas. · · . · , .. ·,., . . . 

XI. Que derivado de lo éfilterior, y con.el cumplimiento de la NCJM-QOS�ASEA-201� se regulan las· 
emisiones, las descargas, y en genera_!, todos los impactos ambie�tales relevantes que puedan 
producir la construcción y .opé_racion de instalaciones -para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos j 
ambientales significativos, si �e considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburban�s e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen /_

· 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de r,,.,. 
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un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fraccik:>n I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluac_ión del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 tlel Reglamento Interior de la Agencia Nacional' de Seguridad Industrial y 
de Protetción al Medio Ambiente del Sector rlidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

Que por lá descripción, características, y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia fe_deral en mat¿ria de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operación y mantenimi�nto de· instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolífercis, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley Ge_neral del Equilibrio Ecológi.co y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y s inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del -Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de EvalLJación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrol lar una 
actividad del se�tor hidrocarburos de _conformidad eón lo s·eñaladt> en el artículo 3, fracción XI ,  
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al  Medio 
Ambiente del Sector Hidr0car.buros, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público, de petrolíferos. 

Que el Regulado indica er;i la Página 1 1 1-3 del Apartado·- 1 1 1 .1 inciso 9) del Capítulo i° 1 1  en el IP, 
que la e�tación de servicio se enrn_entr·a co_nst'

r
ufo.la y oprran·do de-scle _el 1_� �e diciemb'.e de 

2004, sin que el Regulad0 acred1tala hé).ber c:ontado con una autonzac,on en materia de 
impacto ambiental que avalara la coAstrué:ción y operadón de la estación de servicio, aún y 
cuando el 30 de enero de 1990  se publicó la Ley para la Consecvación Ecológica y Protección 
al Ambiente del Estad6 de Coalluila de Z�ragoza, por lo que ya estaba obligado a contar con 
ella; por ló que respecta al uso de suelb, él Regµladó integró.de manera é!,nex? al IP la constancia 
de uso de suelo con número 06S/3:64/03DU de fecha 3'0 de junio de 2003 emitida por la · 
Subdirección de Control Urbano del H. Ayuntamiento de Saltillo, donde se fné:lica que se otorga 
el uso de suelo para uria gasolinera, vigente en tanto no se cambie el giro comercial. 

/ 
Descripción del proyecto. 

XIV, Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuy

�

�) 
actividad principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium, con capacidad de b', 
almacenamientq total de de 100,000 litros, distribuidos en 1 tanque de la siguiente manera: _ �-
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• 1 tanque compartido de 100,000 litros de capacidad, para almacenar 60,000 litros de 
Magna y 40,000 litros de Premium. 

Así mismo, este Proyecto en'.la zona de despacho cuenta -con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

N�mer9 , de 
Número· de Número de 

. Dispensa�io po�icione$ 
mangueras mangueras de 

de tar.ga ' · de1 gasolin"a gasolina 
-· ' '  . Magna Premium -

1 2; ' ' . 2; 2 
-· 

1 . .2- 2 
,. 

Adisionalment� cuenta con tiend·a de converiienciá, ár�a d.e oficinas, cuarto de basura; cuarto 
de máquinas, bodega . de limpios, sanitarios púfülicos, área verde" sala de jt:Jantas, cisterna, 12 
cajones de estacionamiento y área d,é cireulatión: · ¡ 

. ' i 
Para eJ·- desarrollo del Proyec:to se re<:¡uirió üna supérfitie de 2,887.92· m2

, en un predio que 
corr.esp.onde á urna zona totalrne,r;ite c:lrtianizapa, por lcf que ha sido impactada con anterioridad. 
El R�gulado indica_ la distr'ib�ción :de las super_fides cdel Proyecto, en el Página 1 1 1-2 del 
Apartado 1 1 1.1 del, ¡tapítL,tlo III del IP. Las coórqeriadas de ubicatión geográfica de_l Proyecto 
son: ' ' · · 

Coordenadas Zona 14 - DATUM WGS84 
Vértice 

1 
, 

2 
3 

--
4 

· - ' . . . 

X y 

49 8 7 1·9 _-_2 8- 107o2 
29�8.6,8 1 .:... 28 1.0]99 
2 9.8 71 O - 2 8 108 4 2 

19 8_749 - '28 1Ó8.26  
. , 

El Regulado en la descr,ipción. de las actiidades presentaclas �n .Página 1 1 1-4 del Apartado 1 1 1 .1 
del Capítulo III del IP'estif'.T'lÓ ·Un p°lªi<D par-a la Gper?-ción. y m_antenimiento de 17 años, lo cual 
concuerda con el criterio de esta tt>GGC, 'pór lo que se rnns_idera otorgar el plazo de 17 años 

j para la operación y mantenimiento dél Pr�yecto, tomando en cuenta la vida útil de los tanques 
que es de 30 años aproximadamente, en razón de que la estac_ión de servicio inició operaciones 
el 15 de diciembre de 2004. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo. ¡· 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 111-38 a la 1 1 1-
. 50 del Capítulo 1 1 1 1  del IP.- En adición a .lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-0OS-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas ·�eñaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de confor�idad eón lo dispuesto en los artículos · 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  31 
fracción I de la Ley General del_ Equilibrio Ecológico y la ProtecciJn al Ambiente; i º, 3 º fracción XI, 4 º ,  

5º fracción XVI II, 7 fracción I de la Ley de 1� Ag�ncia Nacional:de.Séguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidroc9rburbs; 2'segundb,párr.a:fo; 3 frac:::ci6n 1, Bis; S º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fractión- 1 del Reglamento ge la Le,y General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Jt\rhbiente en materia detEva:luación del Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XXVII, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglame.n1:o Interior de la Agenci� Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del· Sector Hidrocarquro�. y a la. Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaci(;:>nes de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta -pGGC 

R E S U E L V E·: , 

PRIMERtl-Respecto a las actividades de .operacioh y mantenirr1iento., es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto Estatiém de �erviti�. General E07950_ Antonio Cárdenas, ubicado en, Boulevard 
Antonio Cárdenas, Cólon'ia Bellavista, C.P. 2soo; müriicipio .. de. Saltillo, estado de Coahuila de 
Zaragoza, ya que se aJusta a lo dispuesto en 1.os artículos. 31 fracción I de la ley General -deL Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracciqn 1 'y 3 3 fracdon I c11_el Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la: Protección al. Ambiente en materiél, -d� Eváltiación del Impacto Ambiental; 
al regularse en la NOM-00S-ASEA:201�. Diseño, .construccióm, 6,p;eración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para -almacenamiento y Jxpendio· de diésel y gafolinas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamien�o. de recursos -naturales y, en genir�I, todos ,os impactos ambientales 
relevantes que las obras, o act1v1dades del Proyecto pu�dan prodclc1r. 

La presente Resolución que -se emite en. referencia a los aspect0s ár-r:ibientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de uña e$taG:iór;i de servicie ef.l zona ur_bana conforme a lo descrito en los 
Considerando� IV al XIV de la presente resolu<:ióri. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
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inicio de las etapas señaladas anteriormente; el lo obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígoi:io del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones inicia�es en las que se encontraba el sitio. 

1 , Para tal efecto el Regulado debera presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del 
sitio para su validacion respectiva y una vez -avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para ql:Je la Dirección General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabi l itación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regul�do, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas; presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumpler-H:on las especificaciones de la NOM-O0S­
ASEA-20116, Diseño. construa:ción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequi l ibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establec:idos en las disposicion�s jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue des'crito, por lo qye, la _ presen�e resolución no 
constituye un permiso o autorización de. inicio de obras y/o activicJades. ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o·· en su c'aso municip�.!es; de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitucion�s Política_s E�tat¡:1les, así c?mo en la legi�lación �r�ánica municipal y de des�_rrollo 
urbano u ordenamiento ternt0nal, die las Ent1dadE;s Federativas; as1m1smo, la presente resoluc1on no 
reconoce o valida la leiítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las · autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad / relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizacione�. l icencias, entre otros. 
que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales aplicables en cual quier /' 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la resolución que 
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expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectiyas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que

1
1es correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el die:tamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la -AGENCIA, de a:cuerdo con. lo establecido en el i nciso 
1 0. 1  quinto párrafo, de la NOM-00S..:.ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar éo_n la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cUmplimiento a lo estableddo en·el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a, lbs actividades de Expendi�ral Público de Gas Natural; Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 6  de junio de 2 O 1 7 ,  de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/ o activida0es .ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientqs Administrativos de lrlspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ·ejerdcio de sus f�cultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio d.e las acciones civiles y penales qu·e resl:Jlten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, co�enzará a computarse una vet que la notificación de la misma surta efecto. · 

1 
SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo qµe, en caso de 'cambio en 
la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el' Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. · 

/ 
SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hac e  del 
conocimiento del Regulado, que de cqnformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y .demás· ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejp de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 

/ ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen / 
con el riesgo que genera su actividad. . Í11 4 
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. 1 ' 
Así mismo, el Regulad? será el único responsable de garantizar la realización de las acciones  de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA, el ACUERDO y las dermás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en e.l artículo 1 7  6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser. presentado 
dentro del término de quince días hábile,s contados a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución. al C. Juan Carlos Díaz Fernández. en su carácte r  de 
Representante Legal de la empresa Servicios Gasolineros de México, S.A. de C.V., personalmente 
de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

. ' 
A T E N T A M E N T E  
El DIRECTOR GENERAL '.\' ·· , 

. JOSÉ Ál V AREZ ROSAS 

,,?, 

j :�,.? 

Por un uso resp·onsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfo electrónica 
Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimi�nto 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídirns de la ASEA- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilan�ia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 1 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 05CO20 17X0069 
Bitácora: 09/IPA014 7 /08/17  
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